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POSICIÓN

DEL FORO PERMANENTE PLURALISMO JURIDICO (FPPJ) 
SOBRE LA INICIATIVA DE LEY 4387 QUE PROMUEVE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA EN MATERIA DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
El FPPJ está conformado por 12 organizaciones e instituciones
 cuyo objetivo  es promover el Pluralismo jurídico en Guatemala, involucrando a los tres organismos del Estado y sus unidades, autoridades ancestrales de los pueblos indígenas, organizaciones indígenas de sociedad civil, y sector académico, en el avance del respeto y ejercicio del derecho indígena, dentro del esquema del sistema jurídico del país.

El Foro Permanente del Pluralismo Jurídico –FPPJ-  contribuye la consolidación de un espacio plural, permanente y de incidencia, con la participación de   distintas organizaciones, autoridades indígenas, Instancias de justicia y académicos, con el objeto de llevar a cabo  análisis y propuestas sobre el pluralismo jurídico,  un tema pendiente en la agenda Nacional  para alcanzar el  fortalecimiento del sistema Nacional de Justicia Plural dentro de un Estado Democrático y de Derecho en Guatemala.
ANTECEDENTES  

Para los mayas la conquista española fue un choque entre pueblos con distintas culturas con un resultado devastador para la parte conquistada. Los pueblos indígenas “quedaron bajo la dominación de un pueblo de raza diferente, que no conocía ni quiso conocer las cosas mayas”
. 

Luego de tres siglos de sometimiento  colonial del pueblo maya se gesta una independencia pactada  entre las elites criollas, en la que procuraron sustantivamente el resguardo de los intereses de los grupos dominantes, tanto así que aparece en el Acta de independencia la frase que  es necesario declarar  de inmediato la independencia para que el pueblo no tome medidas que se deriven en otra cosa.  Es decir con la independencia, nada cambió al interior de lo que fue la capitanía general de Guatemala porque todo siguió igual, particularmente para el Pueblo Maya.  
Esta memoria ha sido secuestrada y sistemáticamente olvidada; oficialmente no se da a conocer sobre lo que realmente sucedió  en Guatemala; esos hechos no son referentes oficiales de nuestra historia.   La historia oficial es contada desde la visión de los vencedores.  

A partir del siglo XIX, se inicia a consolidar el Estado nacional liberal con una  estructura  que refleja el pensamiento jurídico político
 de la época, el cual se centra en el Derecho emanado del Estado.
Los constituyentes transplantaron enfoques del positivismo jurídico y constitucionalista europeo como  la promulgación de la Constitución de Bayona
 del 6 de julio de 1808 por José Napoleón.  Dicho  sistema logra influenciar  en el país. Los constituyentes de la nueva república de Guatemala, fieles a su clase y a su mentalidad criolla, ignoraron la configuración propia de la realidad histórica social de este territorio donde existen Pueblos Indígenas.  Desde el surguimiento de la república se invisibilizó al Pueblo Maya, se le excluyó y margino en la configuración de los tres poderes del Estado. 
Diversos intentos por construir una sociedad más justa fueron reprimidos por la fuerza
 como fue el derrocamiento por un golpe militar  del régimen democrático iniciado en 1944 y que finalizó en 1954. A este período de la historia siguieron regímenes autoritarios y represivos.  Posteriormente se da el conflicto armado interno que duró 36 años y cuyo término formal son los Acuerdos de Paz firmados en diciembre de 1996.

En el contexto histórico del Bicentenario de la formación del Estado de Guatemala, inspirada en el modelo republicano y los principios democráticos de la revolución francesa, se discute en América la necesidad de una nueva concepción o de la revisión de la historia, para dar una versión verídica del pasado dando lugar y voz a los actores que fueron excluidos e invisivilizados.
En la era de los Derechos Humanos individuales y colectivos, el Estado de Guatemala y los Pueblos Indígenas cuentan con valiosos instrumentos nacionales e internacionales que favorecen una nueva relación, superando la relación de subyugación, invisivilización y minorización tal como se ha promulgado en las distintas constituciones del país.

En el  Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas se menciona que es necesario el reconocimiento de la identidad y los derechos de los pueblos indígenas
; dentro del mismo cuerpo legal, el Gobierno reconoce que el desconocimiento de las normas consuetudinarias que regulan la vida comunitaria indígena en la legislación nacional da lugar a la negación de derechos, a la discriminación y marginación. 
El Convenio 169 de la OIT señala que los pueblos considerados indígenas tienen derecho a conservar sus propias instituciones sociales, económicas, culturas,  políticas
;  también a  conservar sus costumbres e instituciones propias.
  Reconoce que  la proposición de medidas legislativas a las autoridades competentes deberá realizarse en cooperación con los pueblos indígenas
 porque los pueblos indígenas tienen derecho mantener sus costumbres o sistemas jurídicos
. 
El Estado incurrirá en responsabilidad cuando la violación de una norma jurídica internacional le sea imputable derivadas del principio pacta sunt servanda, que nos remiten al cumplimiento de aquellas obligaciones que los Estados contrajeron libremente en los convenios, “todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe”,
 
El Estado debe de incorporar en su legislación las obligaciones adquiridas en este caso sobre el Derecho Indígena y el pluralismo jurídico y su divulgación.
POSICIONAMIENTO

Para las organizaciones miembros del Foro Permanente del Pluralismo Jurídico, la iniciativa de Ley No. 4387 planteadas por la Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad Rafael Landivar y la agrupación ASIES reproduce, actualiza y consolida estructuralmente la discriminación, a través de la invisibilización de los pueblos indígenas. Como Foro Permanente no podemos estar de acuerdo con un acto discriminatorio de esta naturaleza.
La crisis del sistema de justicia es un problema nacional, también lo es la falta de seguridad ciudadana. Efectivamente es un clamor popular el que se le pueda dar un tratamiento urgente, efectivo e integral, porque necesitamos vivir en armonía, con tranquilidad y que se resuelvan los conflictos de manera efectiva. Sin embargo, la propuesta planteada no responde al problema e ignora el contexto de la diversidad cultural del país.
La propuesta evoca un clamor y un consenso popular pero adolece de un proceso de participación y consulta, particularmente a los Pueblos Indígenas. 

El planteamiento hace caso omiso de los derechos de los pueblos indígenas reconocidos en instrumentos nacionales e internacionales, éstos últimos ratificados por el Estado de Guatemala. No vemos en ninguna parte de la propuesta, la preocupación para que el Corpus Jurídico transite  del monismo al pluralismo jurídico. Un pluralismo jurídico en el que se reconozca y se fortalezca el sistema jurídico propio de los pueblos indígenas.

En consecuencia las organizaciones firmantes de esta ponencia solicitan a la Comisión  de legislación y puntos Constitucionales lo siguiente:

1) Que la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso de la República de Guatemala dictamine desfavorablemente sobre la iniciativa de ley 4387.

2) El cumplimiento de la consulta a los pueblos indígenas sobre las decisiones políticas, legislativas y administrativas que les afecte.

3) La necesidad de impulsar un proceso de Reforma Constitucional integral, que responda a la realidad social de los cuatro pueblos que coexistimos en el territorio nacional. 

Chi Ixim Ulew, 08 de noviembre de 2011
� Asociacion Waqib’ Aj, Alcaldía Indígena de Chichicastenango, Defensa Legal Indígena –Tob’nel Tinamit, Consejo de comunidades Mayas Iq’ B’alam-COCOM, Centro Pluricultural para la Democracia Kemb’ al Tinamit,  Ajpop Rech Nawalja Tinimit, Autoridades Ancestrales de Nahualá, Asociadon de Abogados y Notarios Mayas, Nim Ajpu, Instancia de Consenso del Pueblo Maya Qeq‘chi y Poq’comchi de Alta Verpaz, Defensoría Indígena K’iche, Alcaldía indígena de Santa Cruz del Quiché, Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala, -ICCPG, Defensoría Indígena del Instituto de Defensa Pública Penal, Consejo Maya de la Propiedad Cultural e Intelectual, Defensoría Indígena de la Procuraduría de los Derechos Humanos, constituido también por varios académicos


� THOMPSON, J. Eric.  Historia y Religión de los Mayas.  Editorial Siglo Veintiuno.  México 1997. Pág. 3.


� Establece el principio de igualdad.  Los hombres nacen libres e iguales en derechos. 


�   Aunque nunca cobró vigencia dicha Constitución en Guatemala,  sus preceptos si  fueron tomados en cuenta


� El derrocamiento por un golpe militar  del régimen democrático iniciado en 1944 y dando fin en 1954.  Posteriormente se da un conflicto armado que duro 36 años que termino formalmente con los Acuerdos de Paz firmados en 1996.


� Considerando No. 8 del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas. Suscrito en la ciudad de México por el Gobierno de la República de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca 31 de Marzo de 1995.


� Articulo 1 inciso B del Convenio 169 de la OIT.


� Articulo 8 numeral 2 del Convenio 169 del la OIT.


� Artículo 33, numeral 2 del inciso b del Convenio 169 de la OIT.


� Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  Artículo 34.


� Art. 26 Convención, de 23 de mayo de 1969, de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Bermejo García, R., Textos de Derecho internacional público y Tratado de la Unión Europea, Pamplona, 1996 (2ª ed. rev.), p. 17. 
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